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I.n Rígida de polietileno, alta densidad, marca comercia) 
«Herealen-, de diámetro entre 16 y 200 milímetros, para conduc
ción de agua.

I. III Semiflexible, d. polietileno, marca -Gas». media den
sidad.

II. Accesorios para estas tuberías, obtenidos por inyección 
posición estadística 39.07.62.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 
16 2 realmente contenidas en los productos I I, I.n ó Mil, qu« 
se exporten, se Podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 100,5 kilogramos de cada una de las citadas mercancías.

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto II, 
se podrán Importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran 
celarlos, según el sistema a que se acoja el interesado, 103.09 
kilogramos de la mercancía 1 ó 2 realmente utilizada.

b) Se consideran pérdidas:

El 0,5 por 100 en concepto exclusivo de mermas para el po- 
Uetileno utilizado en lf elaboración de tubería.

El 3 por 100 en concepto exclusivo de mermas si se utiliza 
en la elaboración del producto II.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras 
para su revisión o análisis por el Laboratorio Central ce Adua 
ñas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de ,a fecha de su publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con 'res i eses de antelación a su caducidad y ad
juntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los paiseo de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. L. s países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, -i bien para optar por primera ver a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia aranoelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó ei mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones aue se 
hayan efectuado desde el 22 de Junio de 1983 hasta la aludida 
fecha de ”ublicació.i en el -Boletín Oficial del Estado», podrán

acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 ( Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletin Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 
(-Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo aue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10459 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Ibérica del Cobre, Sociedad 
Anónima» (IBERCOBRE), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, para la importación 
de diversas materias primas de aluminio y cobre 
y la exportación de chapas de aluminio, evaporado- 
res y tubos intercambiadores de aluminio-cobre.

Ilmo. Sr..- Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Ibérica del Cobre, So
ciedad Anónima». (IBERCOBRE), solicitando modificación del 
régimen de tráfico de oerfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas de aluminio-cobre y la 
exportación de chapas de aluminio, evaporadores y tubos ‘nter- 
cambiadores de aluminio-cobre, autorizado por Orden minis
terial de 24 de octubre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la -firma Ibérica del Cobre, Sotiedád Anónima» 
(IBERCOBRE), con domicilio en Lejona (Vizcaya) y número 
de identificación fiscal A-28006765 en el sentido de cambiar la 
titularidad de dicho régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo por la de -Earcanal, S. A », con domicilio en calle Lan- 
gileria, sin número, Lamiaco-Lejoine (Vizcaya).

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
ex‘remos de la Orden de 24 de octubre de 1983, que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

10460 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Miguel Baena, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcohol etílico vínico y la ex
portación de vinos y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Miguel Baena, S. A », soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la Importación de alcohol etílico vínico y la exportación de vinos 
y brandies,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Miguel Baena. S. A », con domicilio 
en Márquez, 7, Montilla (Córdoba), y NIF A-1403303. Sólo se 
autoriza este régimen por el sistema de reposición con franqui
cia arancelarla.

Segundo.—Las mercancías de Importación serán las siguien
tes:



1. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación 
superior a 90°, P. E. 22.06.30.1.

2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar de graduación su
perior a 30° y sin exceder de 06°, P. E. 22.06.30.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:'
I. Vinos de Montilla-Moriles embotellados, posición estadís

tica 22.05.13.
II Vinos de Montilla-Moriles en otros envases, posición es

tadística 22.05.23
III. Coñac y brandy en recipientes de dos litros o menos, 

posiciones estadísticas 22.09.81.1, 22.09.81.2 y 22.09.81.3.
IV. Coñac y brandy en recipientes de más de dos litros, 

posiciones estadísticas 22.09.91.1, 22.09.91.2 y 22.09.91.3.

Cuarto —A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Po cada hectolitro de vino contenido en materia reduc- 

tora inferior a ocho gramos por litro (equivalente a 2° Beaumé) 
y con graduación alcohólica adquirida superior a 13°, que se 
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria la can
tidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de 
restar del grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 
0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias 
reductoras de más de ocho gramos por litro (equivalente a 
2° Beaumé) y sin exceder de 127 gramos de materias reduc
toras (equivalentes a 8° Beaumé), que se exporte, se podrá 
importar con franquicia arancelaria la cantidad medida en li
tros y decilitros de alcohol que resulte de restar del grado alco
hólico total la cifra 9 y dividir por 0,96.

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de 
materias reductoras por litro (equivalente a 8° Beaumé) que 
se exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria la 
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de 
dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

d) Por cada hectolitro de brandy que se exporte, se podrá 
importar con franquicia arancelaria la cantidad medida en li
tros y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado 
alcohólico per 0,95.

En cualquier caso no existen mermas ni subproductos apro
vechables por lo que no se devengará a la importación derecho 
arancelario alguhb por dicho concepto.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo 
con las normas previstas en el Decreto regulador de la cam
paña vinícola-alcoholera o, en su detecto, mediante el alcohol 
de importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/ 
1971, de 4 de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse si
multáneamente por cada operación de exportación de los dos 
procedimientos de reposición, a cuyo efecto la certificación adua
nera acreditativa de la exportación de los vinos u otras be
bidas alcohólicas que se aporte para solicitar los beneficios de 
este régimen deberá ser unida al expediente de concesión e in
validada p t el Organismo autorizante.

Quinto —Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.- Los países de origen de la mercancía a importar 
serán aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comercia' :s normales o en los casos en que la moneda de pago 
a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
ción o licencia de importación que el titular se acoge al ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En lus licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento que se 
realiza la operación bajo el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria.

Séptimo—Las mercancías importadas en régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, así como los productos ter
minados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año, 
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo -Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo

letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde 
el 14 de julio de 1683 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Noveno.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré- 
gimén de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar 
sus compras al exterior total o parcialmente a través de en
tidades o agrupaciones de exportadores, debidamente autoriza
das por el Ministerio de Economía y Comercio y que acrediten 
la cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación 
y ejecución de la importación.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Buiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10461 ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo en recurso 
contencíoso-administrativo interpuesto por el Sin
dicato Unitario (S. U.), contra el Real Decreto 
2384/1981, de 3 de agosto, en relación al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 13 
de diciembre de 1963 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contenciosó-administrativo número 306.598, promo
vido por el Sindicato Unitario (S. U.l. contra el Beal Decreto 
2384/1981, de 3 de agosto, en relación al Impuesto sobre la 
EUenta de las Personas Físicas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105.1.a) de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parta dis
positiva et> como sigue;

•Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
jurisdiccional promovido por el Letrado señor Vázquez Alvarez 
en la representación que ostenta del Sindicato Unitario con el 
número 306.598/81. Sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid. 14 de marzo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Miguel 
Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

10462 ORDEN de 26 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga y modifica a la firma «Obe, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliamida 6 y muelles espirales 
planos y la exportación de bisagras para muebles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Obe, S. A.», solicitando pró
rroga y modificación del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de poliamida 8 v muelles eso rales 
planos v la exportación do bisagras para muebles, auto :zado 
por Orden de 8 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de marzo) y modificado por Orden de 24 de octubre 
de 1983 («Boletín Oficial de Estado» de 18 do noviembre)

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año hasta 24 de marzo de 1985 el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Obe, 
Sociedad Anónima», con domicilio en barrio Zubialdoa, sin nú
mero, Aizarnazábal (Guipúzcoa), y NIF 20032330.

Segundo.—Derogar los módulos fijados tanto en la Orden de 
8 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de mar
zo) como en la Orden de 24 de octubre de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de noviembre), debiendo quedar los que fi
guran en el cuadro anexo para todas las que se refieren a las 
mercancías de exportación:


